Expediente N° 023/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos
3 de Febrero de 2022.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La necesidad de dar respuesta a los vecinos de Gdor. Ugarte respecto a la regularización dominial de las propiedades ubicadas en los Barrios Solidaridad (Manzana 52 sobre Calle San Martín), y Barrios Autoconstrucción (Manzana 42)
CONSIDERANDO:

Que en el año 2012, desde la Subsecretaría de Tierras dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Provincia de Buenos Aires, se envió a un  equipo técnico de agrimensores para iniciar el proceso y realizar las subdivisiones de estos macizos de tierras para obtener los planos de mensuras correspondientes a cada uno de los inmuebles del Barrio Solidaridad, (Manzana 52 sobre Calle San Martín), y Barrios Autoconstrucción (Manzana 42)

Que, posteriormente en el año 2015 llegaron los planos correspondientes al barrio Solidaridad (Manzana 52 sobre Calle San Martín);
Que en la actualidad, las gestiones para otorgarle la titularidad a sus dueños están paralizadas;

Que los vecinos merecen adquirir dichas escrituras, ya que, a través de las mismas, se dará validez legal y se dejará constancia de su titularidad, brindando mayor seguridad, y despejando cualquier tipo de incertidumbre.
Que es importante que, cuanto antes, el Poder Ejecutivo realice la gestión para que los vecinos de los Barrios Solidaridad (Manzana 52 sobre Calle San Martín), y Barrios Construcción, obtengan su titularidad dominial.
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo las acciones necesarias para continuar las gestiones iniciadas años atrás para la regularización dominial de las propiedades ubicadas en los Barrios Solidaridad (Manzana 52 sobre Calle San Martín), y Barrios Construcción (Manzana 42).
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Artículo 3°: De Forma.

Firman: Bucci, Fernández, Fuentes, Mansilla.


